
Número 27. Jueves 3 Í de Enero. Año de 1861 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVei\TEN<.lA O F I C I A L . 

L*s leyes ór i'enes \ unancios que hayaa óe ín-
Bf»rtt:-se en los Boletín es Opicui.es se han de t r i n -
átr al Gefo Políco respectivo, por cuvo conducto 
*e dasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de G de Abril de iiSZd). 

6 £ P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESCfcP TO L O S D O M I N G O S . 

Precio de •a>crieíon.—Kn esta capital, llevado a domicilio, 10 r s . men-
suaici anticipados; fuera do ella 14 rs . el mes; 56 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año,—Se admiten suscriciones «o Madrid en las olicinas 
del Boumn, calle de la Puebla, número 10, cuarto bajo.—Fuera do 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión de» 
importe del tiempo de! ain»noen sellos.—l. :n número suelto 10cuartos. 

ADVgRTBKClA BDITOHlAi.. 

Lsk disposiciones de las AutoridartJs7.^«cpto ias 
que sean á instancia de parte no. ¡«ocre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que tlim;<ne !de 135 
mismas; pero los de interés particular paparán su 
inserción. 

PRIMERA SI5CCION. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL OECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitadla entro el Gobernador de la 
provincia de la CoruAa y el Juez de pri
mera instancia deCorcubion, de los cuales 
resulta. 

Que habiéndose dado parte al Alcalde 
de Vimianzo por José y Tomás Martínez, 
vecinos de la parroauia de San Juan de 
Cambeda, de que el pedáneo, sin estar 
autorizado para ello, les había arrancado 
y eslraido una cancilla que tenían coloca
da en una corredera en el lugar de Ogas, 
de la misma parroquia, para impedir que 
los ganados del vecindario causasen daño* 
en los frutos de las heredades contiguas á 
la corredera propia del servicio general de 
los vecinos; el Alcalde, enterado de los 
hechos por las declaraciones de tres veci
nos de Ogas, mandó en 25 de julio ulti-
mo que el pedáneo volviera á colocar la 
cancilla en la corredera que se ha hecho 
mérito, bajo la multa de 40 rs . en que le 
declaró incurso, en vista de su resistencia 
el dia 2C> siguiente, obligándole al cumpli
miento de su orden: 

Que en 4 de julio acudió don Juan 
Carballo al Juez de primera inslaucia del 
partido con un interdicto, que pidió que 
se sustanciara sin audiencia del despojan* 
le, en queja do que hallándose en quieta 
y pacífica posesión por si y sus causantes 
do transitar sin obstáculo por la corredera 

2iio forman las dos propiedades dol difunto 
ura de Cambados y de José Marliuez, 

conduciendo los ganados para el pastoreo 
y otros usos agrícolas, este mismo José 
Martínez le había despojado de esa pose
sión, poniendo á la entrada de la corre
dera una cancilla á últimos de mayo ó 
principios de junio próximo anteriores: 

Que admitido y sustanciado según se 
solicitaba el interdicto, rn el cual recayó 
auto resolutorio, el Gobernador de la pro
vincia, escilado por el Alcalde de Viniian-
zo, requirió de inhibición al Juez, invo

cando el art . 74 de la ley de 8 de cuero 
de 1845 y la Real orden de 8 de mavo 
de 1859: 

Que el Juez, después de sustanciar el 
artículo de competencia, susluvo su jur is
dicción en el negocio, en atención á que el 
interdicto se interpuso es^.lusivamcnte 
contra Jos¿ Martínez; y una vez admitidos 
y justificados sus estremos, no podia in
terrumpir su curso la orden del Alcalde 
de Vímianzo, no tratándose en la misma 
de l levará efecto ninguna resolución p r e 
via del Ayuntamiento: 

Y que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, insistió en la presente 
competencia, fundándose en que el último 
estado de cosas á la interposición del in
terdicto era rrao la cancilla so había co
locado por disposición cb) Alcalde. 

Visto el art . 74, párrafo quinto, de la 
ley de 8 de enero de 18ÍH, que encarga 
al Alcalde, como Administrador del pue
blo, el cuidado de todo lo relativo á po
licía rural, conforme á las leyes, los r e 
glamentos y disposiciones de la Autoridad 
superior y Ordenanzas municipales: 

Visto el art . 9.° de l a leyde 2 de abril 
do 18 «5, que atribuye á los Consejos pro
vinciales el conocimiento de todo lo con
tencioso de los diferentes ramos de la 
Administración, para los cuales no esta
blezcan las leyes juzgado.9 especiales: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que prohibe la admisión de Inter
dictos en cuanto tengan por objeto dejar 
sin efecto las providencias de los Ayunta
mientos, y Diputaciones provinciales en 
materia de sus atribuciones legitimas: 

Considerando que existiendo como 
existe la orden dada por el Alcalde de 
Vimianzo, en virtud de las atribuciones de 
policía rural que le confiere la ley citada 
de 8 de enero de 1845, para la coloca
ción de ta misma cancilla que habiapuesto 
José Martínez en una corredera de Irán 
sito público del lugar de Ogas, este neto 
adquirió el carácter de providencia admi
nistrativa, contra la cual la interposición 
del interdicto es improcedente con arreglo 
á la Real orden que ademas se menciona 
de 8 de mayo de 1859, eslensiva en su 
espíritu á toda Autoridad del orden admi
nistrativo, sin que obste el error ó la in
justicia que pueda haber en esa orden del 
Alcalde ó en su ejecución; porque para 
repararlos en casos como el presente, 
queda espedita la reclamación al superior 
gerárquico en la linea gubernativa, y en 
su lugar y tiempo en la contenciosa; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á nueve de enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru 

bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr . : Conformándose S. M. la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á don An
tonio Alvarez Castanon, para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, aproveche las aguas del rio 
Nalón como faena motriz de un molino 
harinero que po9ee en el término de Bar-

! codeSoto , Concejo de la Ribera de Ar r i -
1 ba, provincia de Oviedo; debiendo suje-
¡ tarse el concesionario á las condiciones s i -i 

guíenles: 
!>• La presa se situará precisamente 

en el punto A del plano, internándose en 
dirección oblicua en el rio, y sin que en 
longitud pueda esceder de las tres cuartas 
partes del ancho del mismo. Sus dimen-
siones serán do 60 centímetros de espesor 
por 50 de altura sobre el nivel de las 
aguas ordinarias. 

2.* Deberá construirse dicha presa 
de morrillo apilado, pudiendo taparse las 
juntas ó intersticios con tierra ó céspedes. 

3.* Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Gefc de la pro
vincia, quedando facultado el concesiona* 
rio para reponer la presa cuantas veces 
la lleven las crecidas del rio, siem re que 
lo verifique con las condiciones que que
dan espresadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos anos. Madrid 25 
de enero de 1S6I.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° — 
Minas.—Núm. 115. 

Don Enrique de Codesido, Presidente 
de la sociedad especial minera Lu Gar*-
dad Cristiana, participa á este Gobierno 
de provincia, -on fecha 7 del corriente, 
que cu junta general de accionistas de 
dicha sociedad, celebrada en 29 de di
ciembre último, y á la que asistieron las 
dos terceras partes de los socios, repre
sentando igual número de acciones, se 
acordó la disolución de la sociedad, y el 

abandono de las minas que la pertene
cían. 

En su vista, he acordado se pu hlique 
en los periódicos oficiales de esta corle, 
con el fin de que los que tengan q ue re
clamar contra dicho acuerdo, lo verifi-. 
quen ante mi autoridad, dentro del tér» 
mino de quince dias, á contar desde el 
siguiente al en que se inserte el presente 
edicto en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 28 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 116. 

La sociedad especial minera Lemosina 
y Conservadora, en junta general de ac
cionistas, celebrada, el dia 21 de junio de 

' Í8GO, acordó disminuir ú 1600 accio
nes el número de 4000 con que se cons
tituyó. 

En su consecuencia, y con el fin de 
que los que se crean perjudicados con es* 
le acuerdo puedan hacer sus reclamacio
nes ante mi autoridad, he señalado el 
término de quince dias. 

Lo que se publica en los periódicos 
oficiales de esta corle. 

Madrid 28 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturus.—Número 5 5 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al presi
dio de Torrelaguna de los confinados fu
gados Jel mismo Aguslin Ferraz López y 
Quintín Torrcns Badosa, cuyas senas se 
espresan al iitiat de esta circular; de 
biendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 50 de enero de 18t i l .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas de los sugetos á que se refiere U cir
cular anterior. 

El primero es natural de Barbastro, 
de 55 artos de edad, casado, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz y cara delgadas, boca 
regular , barba poblada, color sano, y de 
o p ies y 2 pulgadas de estatura. 

El segundo lo es do San Esteban de 
Bás, provincia de Gerona, de 50 anos, 
soltero, pelo'y cejas easlano, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regular, bar ba cerra* 
da, color sano, y de o p ies una pulgada 
y 6 lineas. 

1 
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Concluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al cuarto trimestre dei ario anterior, 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

ersona Carros ídem Caballe
Id. meersona 

de ¡de dos rías ma Id. me
t ó e) lenrício. Hora. B 

& Mes. Año. bueyes m u í a s . yores. nores. 

i Arnau.. • . 7 2(¡ Nobre- 1860 w 6 » » 

ídem 6 '20 id. id 9 i 0 9 

ídem 7 2 7 id. id. • 0 

ídem 2 7 id. id. 9 » 0 1 
ídem 3 '27 id. id. n » » 1 
Ídem 
ídem 

6 
6 

2 7 
27 

id. 
id. 

id. 
id. 

» 
» » » 

0 
! 

ídem 7 2 0 id id. » 0 » i 
ídem 7 3 0 id. id. i » 0 1 
ídem 6 30 id. id. 9 » 0 i 
Ídem 6 3 0 id. id. » » » * 
ídem 0 3 0 id. id. » 0 » i 
ídem 7 4 Oicbre. id. » » 0 i 
Ídem 7 4 id. id. n 0 i 
Ídem 7 4 id. id. i) i 9 . 1 
Ídem 7 4 id. id. » • 0 i 
ídem 7 i id. id. 9 0 0 i 
ídem 6 í 4 id. i.l. » 0 9 i 
Mein 
ídem 

6 4 id. id. w 0 0 i Mein 
ídem C 4 id. id. 9 0 9 

ídem 6 4 id. id. » » 9 

Ídem 6 4 id. id. D 0 0 1 
Ídem 7 1 id. id. » 3 0 
ídem 8 5 id. id. i 0 9 i 
ídem 7 7 id. id. 9 • 0 1 
ídem 7 7 i.l. id. 0 0 0 1 
ídem 7 7 id. id. » » 9 1 
ídem 7 7 id. id. I) 0 
Mem 6 7 id. (d. » • 9 i 

Ídem 6 7 id. Id. » 9 0 
Ídem 8 8 id. i.l. » 9 9 i 
Ídem 7 11 id. id. » r> » 1 
Ídem 6 11 id. id. » 9 9 
Ídem 6 H 

u 
id. id. » 9 0 i 

ídem 6 
H 
u id. id. 0 0 0 i 

Ídem 6 ti id. Id. 0 0 0 1 
Ídem 6 11 id. id. » 9 9 i 
Ídem 7 13 id. id. 9 9 1 
Ídem 8 t i id. id. » 9 9 1 
Ídem 8 14 id. i.l. 

id. 
» 0 j> 1 

ídem 7 14 id. 
i.l. 
id. » 0 0 1 

Ídem 7 <4 id. Id. » 0' 0 i 
ídem 7 14 id. id. 9 0 0 t 
Ídem 7 14 id. id. n 9 9 4 
ídem 3 lo id. id. 9 9 9 i 
Ídem 8 í s id. id. 9 9 9 1 
ídem 6 18 id. id. » 0 9 i 
Ídem 6 18 id. id. » . 9 9 i 
Ídem 6 18 id. id. » 0 0 i 
Ídem 6 18 id. id. 9 » 9 1 
ídem 6 18 id. id. B 0 0 i 
Ídem 0 IS id. id. » O 0 i 
Ídem 7 21 id. id. 0 0 i 
Ídem 7 21 id. id. 9 0 0 1 
ídem 7 21 id. id. » 0 0 i 
ídem 7 21 id. id. > 0 9 
ídem 8 29 id. id. * 0 9 1 
ídem 6 iü id. id. B 0 * 1 
ídem 8 •i: id. id 

id. 
s 0 0 1 

ídem 6 28 id. 
id 
id. • » 9 

Ídem 2 i id. id. 0 0 i 
Ídem 8 2 b id. id. \ 9 0 9 í 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Í Ü . 
id. 
i.l. 
i.l. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
1.1. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
t. l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 

^Persona á quien se presta. 

Domingo Hermida 
Silverio Gil y Hernández 
Manuel Buslaque. . 
Josefa Sánchez. . . 
Carinen Saez.. . . 
Guardia civil.. . . 

Mem 
Isabel Giménez . . 
Francisca Fernandez. 
Guardia ciril. . . 

ídem 
Mem 

Francisco San Jasó . . 
Juan Esteban Espinosa. 
Angela Lanza. . . . 
Bernardina . . . . 
BarTa Baquerizo. . . 
Guardia C Í T Ü . . . . 

l.lcm 
ídem 
Ídem 
Ídem 

José Luna. . . 
Ricardo Balman.. 
Joaquina Garcia.. 
Pió Yelez . . • 
María López.. . 
Josefa Sánchez. . 
Guardia civil. . 

Mein 
José María González Losada. 
(sidra Meleudez 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Diego Maria Dávíla. 
Hipólito hivero. . 
Juan Martínez Lereua. 
Águeda Taravilla. 
Isabel Fernandez. 
María Sierra Tone 
Juana de Dios. . 
Eusebio Sastre. . 
Juan Huiz.. . . 
Guardia civil. . 

ídem 
Mein 
Ídem 
Mein 
Ídem 

Juana Lozano. 
María Corral.. 
Moisés Tájiaii. 
Isac el Dejan.. 
Esteban Huiz. 
GuarJia civil. 

Ídem 
Mcm 
ídem 
ídem 

Cuerpo á que pertenece. 

San 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mein 
[Jera 
ídem 
M>MII 
ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
l.lcm 
Ide.ni 

Barcelona. 
M .drid. 
Mein 
Mem 
MMIH 
Mom 
Mem 

Chavos. 
Madrid. 

M'MII 
Ídem 
Mem 
Mcm 
Mem 
Mein 

Badajoz. 
Lobou. 
Ma¿rid. 

Mein 
Mem 
Mem 

Fttencafral 
Granada. 
M.viri'l. 

ídem 
Mem 
ídem 
Mein 
l.lem 
ídem 
Ídem 
M''¡n 
Mein 

Carnmna 
Madrid. 

Mem 
Mem 
Mem 
ídem 

ibro diario de Bagajes de este 

Artillería, 
ídem 

San Bernardino. 
Ídem' 
ídem 

Cárcel. 
Ídem 

San BernarJino. 
Mem 

Cárcel. 
Mein 
Mem 

Bernardino. 
Mem 
Mem 
Mcm 
ídem 

Cárcel. 
Mem 
Mem 
Mcm 
ídem 

Ingenieros. 
Infantería de Aragón. 

San Bernardino. 
ídem 
ídem 
Mcm 

Cárcel. 
Mein 
Pobre. 

Bernardino. 
Cárcel, 
ídem 
Ídem 
Mem 
Mem 

Húsares .le Calatrava. 
Artillería. 

Pobre. 
San Bernardino. 

Mem 
Ídem 

» 
Demente. 

Pobre. 
Cárcel. 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ldom 

San Bernardino. 
ídem 
Ídem 
Mein 

Pobre. 
Cárcel. 

Mein 
Idtíin 
Mein 
ídem 

San 

PASAPORTE. 

Punto de la 
espediclon. Autoridad 

Capitán general. 
telera 

Alcalde correar 
Mem 
Mein 

Gobernador. 
Mein 

Alcalde corregr. 
Mein 

Gobernador. 
I I m 
Mem 

Alcalde corregr. 
ídem 
Mein 
Id r tm 
Me.n 

Gobernador. 
Mcm 
ídem 
Mcm 
Mein 

Capitán general 
ídem 

Alcalde corregr 
ídem 
M<-m 
t.loir. 

Gobernador. 
M 

Vice-Cónsul. 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Mem 
Mein 
Mem 
Mem 

Capitán general. 
Mcm 

Alcaldo C O I K I Í I . 
Alcalde corregr 

l lem 
Mein 
ídem 

Gobernador. 
La hermandad. 

Gobernador, 
ídem 
Mem 
ídem 
Moni 
ídem 

Alcaide corregr 
Mcm 
ídem 
ídem 

La her • andad. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
Mem 

PKCHAS. 

(23 
23 
23 
126 
28 
27 
27 
29 
29 
20 
¡30 
3«i 
30 

I 
I 
6 
6 
ti 
0 
e 
6 

2fl 
4 
4 
4 
4 
6 
i; 

23 
7 

10 
¡(i 
10 
10 
0 

10 
3 

28 
I I 
I I 
H 
I I 
IB 
10 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
10 
19 
19 
19 
14 
14 
24 
24 
24 
21 

Mes. 

Noire. 
id. 
id. 
id. 
iJ . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
i l . 

Octubr. 
Dicbre. 

i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Fcbr. 0 

Dicbre. 
id, 
id. 
id. 
i.l. 
¡ 1 . 
id. 

Octubr. 
Setlíre; 
Dicbre. 

id. 
i.l. 
i<db 
id. 

Julio. 
Dicbre. 

i.i. 
M. 
i.l. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id 
i.l. 

Ag-*'0 
Dicffre 

id. 
id. 
id. 
id. 

Año, 

r8(¡0 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

£ 
Id. 
id. 
i.l. 
i.l. 
id. 
i.l. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
i.l. 
i.i. 
id. 
i l . 
id. 
i.i. 
i.l. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Pueblo cu 
que se 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
ídem 

5 . Bemardi 
Mem. 
Mein 

Círccl. 
Mein 

'S. Bemardi. 
ídem 

Cárcel. 
Ídem 
I lo.11 

|S. Bemardi. 
ídem 
ídem 
M.in 
ídem 

Cárcel, 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 

Madri I. 
Mcm 

|S. Bemardi. 
Mem 
Ídem 
ídem 
árcel. 
Mem 

Madrid. 
Bernnrdi. 
Cárcel. 

Mein 
Id. 'in 
Mein 
Ídem 

Madrid. 
Moni 

Gctafe. 
B'mardi. 
ldom 
Ídem 
Mom 

Fn.Micíirral. 
Torrejon. 
Cárcel, 

lüejtp 
ídem 
l lem 
Ídem 
Mein 

¡S- Bemardi. 
Ídem 
Id. .11 
ídem 

Carmoua. 
Cárceí. 

M<MII 
ídem 
Id" 111 
ídem 

Vícálvaro 
Móstoles. 
Gét&Te; 
Vallecas. 

Las Hozas. 
Mom 
Mem 

Torn-jon. 
Mem 

Gctafe. 
Id.'ID 

Torrejon. 
Vallecas. 

Las Rozas. 
Vallecas. 
Getafe. 

Mein 
Torrejon. 

Gctafe. 
M.'in 

r.irr.-jon. 
Mein 

Las Rozas, 
ídem 

Celare. 
Las Rozas. 

Getafe. 
ídem 

Torrejon 
Ídem 

Móstoles. 
Las Rezas 

Torn-jon. 
ídem 
l.l.-m 
ídem 
Mom 
Mem 
ídem 

Las Rozas. 
Torr.'jon. 

Id 'in 
Mom 
Il .m 

Leganés. 
Lns Rozas. 

Getafe. 
Las Rozas. 
Torrejon. 

Mem 
Mom 

Vallecas. 
Torrejon. 

Ídem 
Getafe. 

Idéín 
Vallecas. 

U s Rozas 
Torrejon. 

Mem 
Ídem 

Las Rozas 

Carros 
de 

bueyes 

• 
T) 

0 
0 
0 
> 
)J 
)> 
0 
0 
9 
0 
» 
0 
» 
» 
9 
9 
0 
)) 
» 
0 
0 
0 
» 
» 
') 
0 
0 
0 
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LLEGÓ COX 

ídem 
•le dos 
muías. 

Calialle-
rius ma • 
yores. 

Id. me 
ñores 

Leguas 

marcha 
abona
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i 
3 
2 1|2 
^ 

3 
3 
3 
3 3 1 
3 3)4 
2 l|2 
21(2 
33|4 

3 
1 
2 l|2 
2 l|2 
3 3|4 
2 l|2 
2 1|2 
3 3,4 
3 3|4 
3 
3 
2 i |2 
3 
21)2 
2 l|2 
3 3|4 
3 3(4 
3 
3 
3 3|4 
3 3|4 
3 3,4 
33[* 
3 3,4 
3 3(4 
3 3 t4 
3 
3 3|4 
3 3|4 
3 3(4 
3 3(4 
2 
.1 
2 l l í 
3 
3 3|4 
3 3.4 
3 3i4 
i 
3 3|4 
3 3 |4 
2 i |2 
2 l [ 2 
i 
i 
3 3|4 
3 .1.4 
3 3(4 
3 

]Dias 
da 

reten 
ibona-
bles 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 26 de Mayo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Rea 
Madrid á 6 de enero do 1861.—Y.* B / — El Alcalde Corregidor, Duque do Sexlo.—Ei Secretario. Camilo García. 

garitón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 45 del 
" orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes, libro la presento e n 
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SESTA SUCCIÓN. 

omrr.CION GENERAL D E o n i l A S PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 22 de febrero próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en püblie» subasta de las obras 
de reconstrucción del puente de Guareña 
en la carretera de Valladolídá Salamanca, 
bajo el tipo de 204.822,79 céntimos. 

lia subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la Instrucción de 18de mar
ro de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , y en Zamora ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, ^hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos coí respondientes. 

Las proposiciones se presentarán «n 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta, será de 
10.200 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, ven los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la s u b a s 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document•• que acredite baber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid Í9 de enero de IHíil. — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Liria. 

Modelo de projwsicion. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 19 de enero de 1861 , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reconstrucción del puente de Gua
reña en la carretera de Valladolid á Sala
manca, se compromete á lomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos \ con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiemío que será des
echada toda propuesta en que no se es -
prese determina» la mente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de lis obras.) 

Fecha y firma «leí proponente. 

Esta Dirección general lia señalado el 
dia 22 d« febrero próximo, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de la 
Cortadura, situada en la carretera de Ma
drid á Cádiz, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 100.700 rea
les vn en cada uno; en la inteligencia do 
que el arrendatario no tendrá derecho á 
pedir indemnización alguna un el caso de 
que la Administración varié el arancel vi-

Senté en el mismo, íescrvaudole el dere-
lio de rescisión en aquel caso. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el load que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cádiz ante el señor Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condicio
nes generales, la Instruccion.de 22 de fe
brero de 1849, v las leyes de 29 de iunio 
de 4821 y 9 de julio dé 1842, cuya obser
vancia, asi como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales que pue
dan existir, es obligatoria con arreglo i lo 

prescrito en el arancel y en la condición i 5 
del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunte* modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

Sara tomar parte eu esta subas ta será de 
{(.175 rs. en dinero ó acciones de caminos 

ó bien en electos de la Deuda púb l i ca al 
lipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el.dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do-
comento qoe acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará^ única
mente entre.sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada.Instrucción La primera mejo
ra admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, podiendo ser las su
cesivas á v o l u n t a d de los licitadoros, no 
bajando de cien rs. vn. cada una. 

Madrid 23 de enero de !8t>l.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición* 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
23 de enero de 1861, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de la Corta
dura, se compromete á tomar á su cargo 
dicho arriendo, con es'.ricta sujeción á los 
espresados requisito; y condiciones. 

(Aqui la proposición que se h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en letra). 

Fecha y firma del proponeiito. 

COMANDANCIA DE CARABINEROS DEL REINO. 

Provincia de Murcia. 

Habiendo fallecido en esla comandan
cia, de muerte repentina, el dia 2 del cor* 
n e n i e , el carabinero de infantería d é l a 
misma Manuel Cesáreo Marlinez, hijo de 
Francisco y de Juana, natural de Madrid, 
provincia de id . , y ha dejado á su falle
cimiento 52 rs . que alcanzaba al fondo de 
Gran Masa , 21 rs . 27 céntimos que de* 
vengó y no percibió en los dos primeros 
dias del citado m e s , y 577 rs. 8o cénti
mos que se le encontraron en su baúl en 
dinero metálico; se hace público para que 
pueda llegar á conocimiento de sns here
deros , los que pueden reclamar de esla 
comandancia dichas caulidades, como igual
mente las prendas y detius efectos que ha 
dejado á su defunción , y resultan en el 
inventario remitido al Exento, señor Go-
bernatlor eivil do dicha pnnincia, présete 
laudóse en la misma ó nombrar apodera
do que les represente para percibir cieñas 
cantidades y prendas espresadas; debien» 
do traer consigo la f¿ de bautismo y par
tida de casamiento si son ios padres sus 
herederos , fé de baulismo y partida de 
defunción de los padres si fuesen herma
nos los reclamanies. 

Cartagena 2o do enero de 1861.—El 
Teniente Coronel (¿efe, Juan de Luquu. 

Inventario de las prendas do vestuario, correaje 
y equipo, que á su fallecimiento ha dejado el 
carabinero de infantería >k esta comandancia 
Manuel Cesáreo Marlinez. 

Prendas de vestuario. 

Una levita de paüo nueva. 
Una id. id. deteriorada. 
Un paleto nuevo. 
Un chaquetón nuevo. 
Dos pantalones de paño , unos nuevos 

y otros usados. 
Un ros usado. 
Un par de polainas á medio uso. 
Dos pares de guantes blancos á me* 

dio uso. 

Un- id. de estambre verde id. id. 
Un id. de ante id. id. 
Un corbatín de charol. 
Un gorro de fieltro deteriorado. 
Cuatro pares de calzoncillos, tres nac* 

vos y unos deteriorados. 
Cinco camisas á mediano uso. 
Dos sábanas nueras. 
Una sobre cama de color, nueva. 
Un jergón blanco deteriorado. 
Un cabezal uuevo relleno de lana. 
Una funda de cabezera, de color, nueva. 
Tres pares de calcetines azules dete

riorados. 
Dos pares de calcetines blancos dete

riorados. 
Uno de non deteriorado. 
Un par de medias blancas deterioradas. 
Tres lohallas á medio uso. 
Una manta morellana nueva. 
Un chaleco de paisano á medio uso. 
Un elástico blanco deteriorado. 
Una cartilla del carabinero. 
Una guitarra usada. 
Una corbata de paisano, de color. 
Un porta-carabina encarnado. 

Correaje. 

Una cartuchera completa. 
Un cinluron con chapa. 
Un tahalí. 
Una vaina do bayoneta. 

Equipo. 

Una mochila completa á mediano uso. 
Una cadenilla. 
Un par de borceguís nuevos. 
Un morral nuevo. 
Una caja de hoja de lata con su cor-

don y nombramiento. 
Una bolsa de accesorios completa. 
Un cepillo ue ropa. 
Uua bolsa de aseo completa. 
Una cuchara y tenedor. 
Una lumbrera coa clases de menuden

cias sin valor. 
Un cofre á medio uso. 

Metálico hallado tu el cofre. 

Rs. vn. 

En diez y ocho napoleones. . 342 
En una moneda de plata. . ¿ 0 
En calderilla 15,85 

Tttal 377 ,83 
Cartagena 25 de enero de 1861.—Es 

copia.—Juau de Luque. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juajado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Juan Nepomuceno Rubio, 
Escribano del número y Juzgado de 
primera instancia de esta villa de Na-
valcarnero. 

Doy fé: Q.ie por ante mí se ha dicta
do el siguiente 

Auto definitivo.—íín la villa de Na-
valcarnero, á diez de enero de mil ocho
cientos sesenta y uno, visto por el seflor 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido el espediente que precede á 
instancia de Maria (¿amella y Gala, viuda 
y vecina de Madrid, y en su nombre don 
Carlos Ruiz, Procurador de número de 
este Juzgado, y de otra parte el Promotor 
fiscal y los estrados del Tribunal, en re*, 
presentación y |K>r la rebeldía de Poncia-
i o Gamella y Manuel González, vecinos 
de Yaldemorillo; y 

Resultando que María Gamella y Ga
la produjo solicitud de que le la declarase 
pobre para litigar, acerca del mejor de 
recho á unos bienes vinculados, con Ga
mella y González, que no comparecieron 
en el espediente, á pesar de ser citados 
al efecto: 

Considerando que, según la certifi

cación testifical presentada por la de
mandante, carece de bienes para sufra
gar á los cuantiosos gastos de un litigio, 
y de ello cumplidamente además persuade 
la certificación obrante al folio veiuliano 
de autos: 

Con presencia de lo dispuesto en los 
artículos ciento setenta y nueve y si
guientes, como asi bien en el ral ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil, su seOoría, por ante mí el Escribano, 
dijo: Debia declarar, y á María (íamella 
y Gal declara, pobre para litigar, coa 
derecho á usar el papel correspondiente; 
á ser defendida sin retribución, y á los 
demás beneficios que la citada ley concede 
á los de su clase, notificando este proveí
do en los estrados, y publicándose por 
edictos en esta villa y en el üoleltn Ofi
cial de la provincia. Asi definitivamente 
juzgando, dicho señor Juez lo proveyó, 
mandó y firma, de que yo el Escribano 
doy fé.'—Antonio María Ortega.—Juan 
Nepomuceno Rubio. 

Corresponde el auto definitivo inserto 
con su original que obra en los autos de 
queen el mismo se rhace espresion; y para 
que asi conste, con el visto bueno del 
señor Juez, signo y firmo este testimonio 
en Na valcarnero a orne de enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.— V.° B.°— 
Ortega. «-Juan Nepomuceno Rubio. 

Juzgado do primera instancia del distrito 
de Va lacio. 

Don Luis Alarcoa, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Hago saber: Que por providencia 
dictada en los autos de conourso volun
tario di) acreedores á los bienes de don 
Fernando Miraba!, refrendada por ol ISs-
c< ibano de número don Santiago Urdíales, 
se convoca nuevamente a junta general 
para el nombramiento de sindico;, y sé 
ha scflalado para que tenga efecto el dia 
14 de febrero próximo, á \n< dore de su 
niaüana, en la audiencia de dicho Juzgado, 
silo en el piso bajo de la territorial. 

Lo que se hace saber á l«s acreedores 
de dicho concurso, á fin de queconcurr n 
el dia, hora y al sitio señalados. 

Dado en Madrid á 28 de enero de 
1861.—Por mandado de S. S., Santiago 
Urdíales.—89. 

Juzgado de primera instancia del partido 

Don Joaquín Pfcfko do Olcina, Juez do 
primera instancia de Getafe y su par 
tido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Dámaso Espinosa y Lucas, "natural y 
vecino de Torrejon de Velasco, soltero, 
jornalero de 57 anos de edad, para (pie se 
presente en la cárcel pública de esla ca
beza de partido, a efecto de que cumpla 
5 meses de arresto mayor qUe so lo han 
impuesto en cansa por quebrantamiento 
de condena, bajo apercibí nienlo que si no 
se présenla dentro del término de 50 dias, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 25 de enero de 
1861.—Joaquín Pedro de Oleína.—Por 
su mandado, Felipe Aguado del Moral. 

Don Joaquín Pedro de Olcina, Juez de 
primera instancia de Celafe y su par» 
tido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza, por término de treinta días, á con
tar desde su inserción en el Boletín Oficial 
de esla provincia, á Manuel Nogueras 
Pastor, natural y vecino de Madrid , sol
tero, de 27 aüos de edad y de oficio alba-
nil, para ipie dentro de dicho término se 
presente en la cárcel pública ríe esta ca
beza de partido, con objeto de cumplir 
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un mes de arresto mayor que se le ha im-

8ueste-, en causa por lesiones á Victoriano 
tocas, soldado del regimiento de Amé

rica; |)ájo Bpcicibimiénto que si no se 
présenla le parará el peíjuicio que baya 
tu {jar. 

Dudo en Betafé á veintinueve de cne-
rq de mj¡ ochocientos sesenta y uno.— 
Joaquín Pedro He Oleína.—Por su man
dado, Felipe Aguado, del f!típrál. ' 

Juzgado de primera instancia iUI distrito 
de la Universidad. 

Por providencia del señor don Pedro 
de Olarria y Adalid, Juez de primera ins
tancia del (iistríto de la Universidad de 
esta corte, refrendada por el Escribano 
del crimen don Sevenano de Diego, se 
cita, llama y emplaza, por primer edicto 
y término de nueve días, á don Antonio 
Alonso l l ene ro , administrador que ha 
sido del periódico titulado El Comiiiucio- , 
nal, para (jpJe comparezca en la audiencia | 
del referido Juzgado, sita en el piso bajo 
de la territorial, á prestar declaración 
inquisitiva, en causa qu • se sigue á ins
tancia del señor < on Fernando Corradi, 
director y propietario del periódico El 
Clamor yublico, por estafa y violación 
de correspondencia; prevenido que de no 
presentarse le parará t i perjuicio, que h a 
ya lugar.—Olárria. 

A Y UNTAMIENTOS. 

TENENCIA DE /LCALDtA DE MADItlD. 

Distrito déla Universidad.— Quintas. 
' - M I ' V i ' ' '* ti 

Ignorándose el paradero de Ramón 
Hernández y Vázquez, natural do esta cor
le, hijo de Bernabé y María, habitantesca-
He de la Palma Baja, número 6,cuarto na* 
jo, que ha sido comprendido en el alista
miento de este distrito y obtenido el nú
mero 2 , en el sorteo verifitado el dia 2 5 
de diciembre último para !a quinta del re
emplazo correspondiente al ano actual, se 
le cita, por medio de! presente, para que i* 
las diez en punto de la mañana del dia 5 de 
febrero próximo, comparezca en local de 
esta alcaldía, situado callo de Silva, nú
mero 14, piso pr incipará ser tallado y ale
gar las exenciones de que se crea asistido, 
pues en caso contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.—El Teniente de Al
calde Presidente, Gregorio Robledo y Gó
mez. 

— 4 

Alcaldía constitucional de Vtlianuevade ' 
Verales. 

En la Secretaria del Ayuntamiento de 
Villanueva de Perales, se halla de ma
nifiesto por término de 4 dias el amula-
ramiento de la riqueza, rectificado por la 
Junta pericial, que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución territo
rial correspondiente á dkha villa en el i 
presente ano. 

Loque se hace notorio para que acudan ' 
á enterarse los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones oportunas dentro de dicho 
plazo. 

Villanueva de Perales 26 de enero de 
1861.—P. O.—Tomás López, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Canillas, 
El repartimiento de inmuebles do esta 

villa para el ario próximo, se halla con
cluido y espuesto al público en su Al
caldía, por el término de 4 dias, durante 
I03 cuales podrán los contribuyentes re
clamar de agravio. 

Canillas 26 de enero de 1861.—El 
Teniente Alcalde, Valentín Cuadrado. 

Klcaldia constitucional de Villaverde. 

El Ayuntamiento constitucional que 
presido, ha señalado para que tenga efec* 
to la subasta de las eras de ios prados de 
estos vecinos e» el presente aüo, los días 
5 y 10 del inmediato febrero, de doce á 
una de cada uno de ellos, en la sala ca
pitular. 

La primera proposición que se ad
mitirá será por 6800 r s . , dos terceras par
les de su retasa. 

Villaverde 27 de enero de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, José Yerdura. 

Xlcaldia constitucional de {¿etafe. 

No habiéndose presentado al acto de 
la declaración de soldados el mozo Ramón 
García Fernandez, hijo <íc Jorgo y Rosa, 
natural de Cillero de .Marinaos, provincia 
deLu£(>, que ha sacado el número cuatro en 
el sorl o celebrado para el reemplazo or
dinario del presente ano, se le cita, llama 
y emplaza para que co aparezca anle este 
Ayuntamiento á alegar las exenciones de 

3uese crea asistido, en el térmiuo preciso 
e ocho dias, apercibido que de no hacerlo 

le parará el perjuicio que ha va lugar. 
Gelafe ¿7 de enero de 1801.—El Al

calde constitucional, Nicolás t ierreros . 

Alcaldía constitucional del Real sitio del 
Vardo. 

No habiéndose presentado al acto de 
la declaración de un soldado y un suplente 
que ha correspondido á este Real sitio para 
el reemplazo del ejercito correspondiente al 

Erescnte ano el mozo Yaleriauo Sánchez 
opez, á quien en sorteo del mismo le cupo 

la suerte número tres, sclecila, al inde quo 
desde el dia de la fecha, hasta el nueve in
clusive del próximo mes de febrero, com-
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A L C A L D Í A - C O R R E G I W ! E N T O D E 

M A D R I D . 

De los partes remitidos en esle dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, ta del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

5807 fanegas de trigo. 
842 arrobas de harina de id. 

8501 arrobas de carbón. 
84 vacas que componen 58.282 

libras de peso. 
569 carneros que hacen 8056 li

bras de peso. 
425 cerdos degollados. 

f recios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 49 á 55 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra . 

Tocino anejo, do 70 á 71 t a . arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 65 1|2 á 66 rs. arroba. 
Lomo, de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartas libra. 
Vino, de 5 i á 40 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, ü d 24 á 50 rs. arroba, y de 8 & 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

1 i cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y no 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 i á 68 rs . arroba, v de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 1|2 rs . arroba, y de 2 
á 5 cuartos libra. 

í'recios <ie granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de.22 \ \¿ á 24 1(2 r s . f. 
Algarroba, á 29 I |2 rs . id. 

Trigo vendido 1584 fanegas 
Quedan por vender 1517 

Precio máximo . . . . 83 
Ídem mínimo. . . . . . . 4 i>4|2 
Ídem medio ¡ . . 49 ,67 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de enero oc 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 50 de enero de .1861 
t¡/(j.. tres de la tarde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

'íitulos del o por 100 consolidado, 
publicado, 48 -85 c ; á plazo, 48-90, 85 , 
90 y 85 fin cor vol.; 49-10, 15, 10, 15 á 
fin próx. vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 4 2 - 0 5 ; á plazo, 42-05 fin cor ó á 
vol. 4 2 - 2 5 fin próx. vol. 

Deuda amortizaba de primera clase, 
no publicado, 50-10 d. 

ídem de segunda id., id., 17-25 d„ 
Ídem del personal, id. , 2 ! -15 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por i00 anua l , id., 9 8 2 5 . 

ídem de á 2000 rs . id., 98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs. id. 97-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id., 95 -75 p . 
ídem de 1.° do julio de 1856, de á 

2000 rs . , id, 94 50 . 
ídem de obras públicas de 1.° de j u 

lio de. 1858, id. , 94-bO. 
ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 

r e a l e s , 8 por 100 anual , pubicado, 
108-50. 

Obligaciones del Estado, para sub 
venciones de ferro-carriles, publicado, 
91 -50 . 

Acciones del Banco de España sin di
videndo, id., 214 d. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-25 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-20 d. 

B O L S A D E P A R Í S . 

Enero 50 de 1861 . 

Volidos franceses. 

5 por 100. . . . 67 ,65 
4 1 r 2 p o r l 0 0 . . . . 97 ,10 

Españoles. 
5 por 100 interior, 
ídem diferida. 

. 47 1|4 
. 40 \\í 

Amorlizable 17 Íj8 

PARTE vlQ OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
Se suspende la subasta estrajudicial 

para el arrendamiento de tierras en el 
lugar de Villaverde de Madrid, señalada 
para el dia 10 de febrero próximo en esta 
corle, calle de Toledo, núm. 4 J , cuarto 
2.° de la derecha, ante el apoderado de l 
señor dueüo don Narciso Gouzalez Buen-
labrar. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.—9« >. 

EDITOR, | > . } v k * A N T O N I O Í U U C S A . 

I-*)renta dd mis-no, Puebla num. ¡U, esqui
nadla Corredera Baja de San l'aí>l0. 

MAU:<U): lü'A. 

parezca ante este Ayuntamiento á alegar 
las exenciones que crea le asistan | paraf 
ex¡m¡rsedelserviciodelasarmas;en la inte
ligencia que de no verificarlo en dicho tér-
mino antes del dia que «e señale por el 
escelenlisimo'Consejo provincial para la 
entrega del quinto eu caja, se. procederá 
contra él según previene la ley vigente de 
reemplazos, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 

Real sitio del l a rdo 27 «le enero de 
1861.—El Alcalde Presidente, Pedro Ra
mos.—De acuerdo del Ayuntamiento, Ma
nuel de la Cueva. 


